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La Paz,10 de febrero de 2012

VISTOS:

La Resolución Administrativa RA/AEMP/NoOO15l2O12 de 12 de enero de 2012, la Resolución
Administrativa SNRC-DN No 17612003 del 14 de abril de 2003 y el inciso a) del artículo 9 del
Decreto Supremo No 26215 de 15 de junio de 2001, Reglamento de Concesión del Servicio
de Registro de Comercio, que disponen la renovación de la Matrfcula de Comercio
anualmente, dentro los 150 días calendario posteriores a la fecha de cierre de su gestión
financiera.

CONSIDERANDO:

Que, la disposición resolutiva Segunda de la Resolución Administrativa
RA/AEMP/N.OO15/2012 de 12 de enero de 2012 dispone que: "(. ..) con carácter obligatorio,
fodas /as sociedades comerciales o ernpresas unipersonales que actualicen su Matr'rcuta de
Comercio hasta el 31 de marzo de 2012. procedan a la actualización de la dirección det
domicilio legal, la Licencia de Funcionamiento, Número de tdentificación Tributaria, números
de teléfono y fax de contacto, casilla y/o coneo electrónico (...)".

Que, a los efectos de lo dispuesto en la disposición resolutiva Primera, corresponde aclarar
que la fecha consignada en la referida disposición resolutiva Segunda, bajo el principio de
congruencia, debe ser de cumplimiento por parte de las Sociedades Comerciales o
Empresas Unipersonales al mismo tiempo que la Actualización de la Matrfcula de Comercio
es decir al2 de abri l  de 2012.

POR TANTO:

EL DIRECTOR EJECUTIVO a.i.  DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZAGIÓN Y coNTRoL
SOCIAL DE EMPRESAS, en ejercicio legítimo de sus competencias y de las atribuciones
conferidas por el ordenamiento jurídico;

RESUELVE:

PRIMERO.- Aclarar la disposición Resolutiva SEGUNDA de la Resolución Administrativa
RA/AEMP/NoO015/2012de 12 de enero de2012, siendo que, donde dice "31 de mazo de
2012", debe decir "2 de abril de 2012 .

SEGUNDO.- Mantener firmes y subsistentes todas las demás disposiciones contenidas en la
referida Resolución Administrativa RA/AEMP/No001 512012 de 12 de enero de 2012.

Regístrese, comunlquese, cúmplase y archívese.
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